
NUM. 290.-JUEVES 7 DE DICIE^BftE DE 1095

DE LA

PROVINCIA^. DE Cbft^OBA^.
Artículo 1.° Las leyPS obligarán en la Fenínsula, islas

Ealeares y Canarias, á]us veinte días de su promulgación
ti en ellas no se dispusi^^se otra cosa. Se entiende hecha
la prowulgación el día en qne termina la inserción de la
ley en la Qccceta ^^ficial.

Art. 2.° La ignorancia de las loyes no eacusa de su
sumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^lispusieren lo contrario. (Código civil vigente).

Real decreto é Instrzccción de 24 de Enero de 190^.-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lesabonaráu en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen las subast:cs, los derechos por allos devengados y
los suplementos ud^•lantados pur los mismos, así como ]os
^lerechos de inserción de los anuucios en los peri^idicos ofi-
siales, cuidando de reintet;rarse del rematante, si lo b,tbie
zQ, del importe total c1e los referidos gastos, de cuyo car-
g° son, con arreglu á lo dispuestu en la regla 8.^ del ar•t. 8.°

P^.^TE O Ñ IC^.^I.

Q^esi^ooCia ^ol ^oose^o d^ ^iaistr^s

((^aceta del día 5 de Diciembre.)

S• ^• el REy (Q. D. (lr.) y Augusta

8ea1 Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud,

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

l^ úm, ^ 235

Ingreeos por conanmos.

A1 conocer la situación tan anor-
mal en q,Ie se encuentran la mayor
parte de los pueblos de la provincia,
en lo que se relaciona con los ingre-
8os por atrasos y corriente de consu•
^os, decidí mandar una, afoctuosa
cArta á los Aicaldes egcitándoles á to•
^ar las oportunas disposicioneq para
4ue los Ayuntamientos de su presi•
dencia saldaran los descubiertos en
el plazo más breve posible, y pronto
^e convenci de la ineficacia de este
Procedimiento, pues en la vida ofi-
çlal, como en las relaciones del trato
Arivado, no son muchos los que saben
IIiarcar la linea divisoria entre la cor•
tesía y bondad de carActer y el enco •
gitniento.

Apesar de conocer de antiguo estoa
1nconvenientes, he heeho nuevas ez•
^itaciones, que resultaron tan baldías

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi ĉar c^s

los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político
or cu o conducto seectivo asarán á los editores deres

EN CÓRDODA Pesetas. FIIERd DE CÓRDOBAPBSeta3. I

y pp , p
los mencionados peribdicos.

Un mes. . . 3 Un mes. . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octttbre de 1854.)

'1'rimestre.. . 8 28 Trimestre. . . 11 25 Los señores Secretarios cuidarán, ba,jo su más estrecba
Seis meses. . 16 50 Seis mesFS. . . 22 50 , responsabilidad, de cunservar los números de este Eóix-
Un aúo. . . 33 U u aŭo. . . . 45 j TIx, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-

` rificarse al final de cada año.
Número szcelto, 40 céntimos de peseta.

Ss pnblica tados los diar, e+acepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este UoLE^•IN dispon-
dráu que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

^ dico aficial de la provincia esta circu-

^ lar, para que se haga notorio el esta-

^ do de vergonzosa anarquia en que vi-

4 ven algunas Corporaciones muríci•

^ pa'es, qne por su importancia debían

^ ser mod©lo de buena administración,

y el deber en que eHtá la Hacionda

^ d© procurar q!!e para todos sean de

{ iguai eficacia las leyes da atribución.

Achacan algunos Ayuntamientos
su precaría situación á lo despropor-
cionaao que resulta el cupo de eonsu-

^ mos que se les ha fijado con los emo-
^ lumentos distributivos de que dispo-

nen.
A tales sutilezas puede replicarse

con las siguíentr^s preguntas:

^No se cobra naúa por consumoa á
^ los contribuyentes en los aiios en que

aparecen los A9untamientos aludidos
sin hacer ingresos en las arcas del
Tesoro?

Si en vez de cien mil pesetas se co •
braron setenta y cinco mil por lo ea-
cesivo del cupo ^por qué no se ingre-
saron? ^DÓnde está ese dinero que los
vecinos entregaron en tiempo oportu•
no para cubrir sus obligaciones can
la Hacienda?

Los pueblos quo tienen los consu-
mos arrendados y no ingresaron lo
que corresponde ai Tasoro ^qué desti•
no dan ^ ese dinero y qué responsa-
bilidades contraen`?

>l:n la mayor parte de los casos es
evidente que egiste una malversaeión
de fondos, y que los Tribunales ordi-
narios eon los llamados á esclarecer
los hechos y á determinar responsa•
bilidades.

La legislación vigente da. sobradas
facilidades para que los que se crean

^omo ]as primeras, siendo esta. la perjudicados puedan r¢clamar

^ausa de que se publique en el perió • agravios, debiendo recordar á
da

este

ADVERTENCIA.-Conforme con la condición 4.a del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningtín edicto ó anuncio que sea á instaucia da
parte si,n qne abonen los interesados el importe de sn pu-
blicación, ó garantice q el pago, á razón de 25 céntitnos
por línea 6 parte de ella, y la venta de nírmeros sueltos :í
^0 céntimos.

propósito 1o que diRpone el articulo
217 del vigente reglamento de Con•
sumos.

Lss ob?igaciones r^nej.^s a? cargo y
las órderies reiteradas do ]a 8uperio•

ridad, ponen á esta Dalegación en la

necesidad de procedar sin demora

contra los pueblas que tic=nen on pu-

nible olvido sus cicbarea para con la

Hacienda, debiendo dar preferencia

á los más importantes, por lo mismo

que en elloa ee más censurable la fal•

ta, y para demostrar al propio tiem•

po que la Autoridad económica solo
atiende los requeritnientos de Ia jus-

ticia, aplicando únicamento con todo

rigor las dtsposiciones penales á los

deudores que se colocan en abierta

rebeldia, desentendiéndose de las ór •

denes y disposiciones que reiterada•

mente sa les han mandado.

Los agentes ejacutivos tramitarán
los egpedientes pai•a la intervención
de los fondos sin la menor dilación y
ein hac©r caso á los requerimientos
de ls amistad ó la iniiuancia, pues sa-
ben que la Autoridad ecouómica tie-
ne el irrevocable propósito de egigir-
les estrechr^ cuenta por las faltas que
cometan en el deaempeño de la ges-
tión quo nos ocupa.

S© Fafirma que hay Ayuntamientos
que se felicitan de que se acuda á la
iutervención de Jos fondos, porque
cou certificar que no tieuen ingresos
en la caja municipal dan por solucio•
nado el conflicto.

Loe hochos evi:ienc^arán en plazo
breve que tales caminos están sem-
brados da pe^igros muy serios, y mu-
cho me congratularé de que los Tri-
bunales or3i^arioa no eean los encar•
gados de justificar mis afirmacio-
nes.

Hay que desvanecer Ia creencia de
que ciertas fa'tas llevan aparejada la

impunidad, porque esto, á la ®ez que

alienta á los culpables, sirve de es-
tímulo á los que viven al amparo de
la ley.

Los pueb'os de la provincia de Cór-

doba daben por consumos á la Ha-

cienda, hasta el 30 de Noviembre úl•

timo, la suma de 11.365.121'30 pe-

setas.
Si en Ios ocho días siguientea ^ la.

fecha en que se publique esta circu •

lar, los Ayuntamientoe no normali-

zan los pagos por corriente de consu-
mos y hacen ingresos proporcionados

al descubierto que tienen por reaul•

tas, se procederá á eaigir lae debidaa

responsabilidades á las Corporacio-

nes que resulten culpables y no ten•

gan ya la visita de inspección.

Lo que se publica para conoci-
miento de las Corporaciones munici •

pales que tienen en descnbierto sus

obiigaciones con la Ilacienda por el

coneepto á que esta circular se con•

trae; advirtiendo á los sei"iores Alcal-

des que se procederá en el cumpli-

miento de la conminación que se lea

ha^ce, ^in conceder nuevos aplaza-

mientos, por lo mismo que el ejerci-

cio eccnómico está para terminar y

no tendrían justificación nuevas tole•
rancias.

Córdoba 5 de Diciembre de 1905,-

El Delegado de Hacienda, Francisco•
Rivas Moreno.
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R^^^stro fisssl d^ I^ propie^ad
DE LA

PROVINCIA. DE CORDOBA

Ntim. 3 96

Dnn B:;rnabé Mufloz Cobo, Re^iyt+ador fi:-

cal de la prop e?ad de esra capitAl y P: esi-
dente de la ^umiAión da Lvaluación de la

miama.

^ Hago saber: que terminados por la
^ Secretaria de la comis^ón de Evalua-

^ ción los rep^srtimientos dR la contri•
bución por la riqueza rú^tiea y pe•
cuaria da^ distrito municipa!. de esta

^ capital, par:^ el ef3^3 do 1906, qcedan
ezpuestos al público, por el término
de ocho días, en la oflcina del Regis •
tro fiecal, para qu3 durante dicho pl^y•

zo puedan ser egaminados por los
contribuyentes y aducir conlra elloa
lae reclamacionéy quo correspondan.

Córdoba 5 de Diciembre de 1905.-
^ El Registrador fiycal, B ^rnabé ^Iuíioz
t Uobo.

^ Sesión del día 13

Presidencia dAl señor Alcalde doa
Antonio GurmAn y Guzmán.

Se ?eyó, aprobb y tirmó el acta d^
la seaián anterior.

También ae Ieqeron las circ.ulares
► insertas en los Boletines oficiales de la

provincia, rec^bi ^oe durante ► a ú:ti•
ma sem.^na, y 5e d^ó cuenta de la co•
rreapondencía despa^^ha en et mismo
período; qued:^udo enterados los se-
ñores Conceja^es y ordenando su ar•
chivo en el de esta Secretaria.

So dió cuenta de la circular de la
Eacma. Díputac:ióu provincial en que
aparece la re^acióu da débitos al con•
tingente, íigurando esta ciudad con
un débito ► iquidado al dia 9 úe( ac-

, tual de 6.U50`95 pe^ot^y, y en que or-

dena oea subs^nado en e; término de
un mes dicho deacub:erto, en evita•
ción de que sea exijida la responsa'
bilidad por.^onu,l; ei áyuntamic^nto or•
denó 9 e ingrese la mayor suma que
^ea posible en ovitación de la decla'

l ración de aquella.
Se concedió A la huérfana pobre do

esta vec,indad Doloreg 3lanzano Gar'
cía un dote do los dejados por la bue'
na memoria de doíia Ana de Santia•
go, para cuando contraiga su matri•

titi^n.3^ rñoD10 ConC°rtAdO (•On A!ltonl0 ^°n•

Eztracto de los acuerdos tomados por toro Gebal;os, también pobre de estpó

este Ayuntamianto durante el pa verinos.
Con lo que termiub la seaión de es•

c^ado mes de Novie^nbre, que formii ^̂
te dia

el Secretario que euscribe, en cum- ^
Segibn del día 20

plimiento de lo dispuesto por el ac

tículo 109 de la Ley orgánica mu-

nicipal.

Sesión del dia G

PAL^1A D EL RIO

.^yuntarr^.i^rita5

Prosidencia del señor Alcalde d^
Antonio Guzmáu y (IuzmAn.

Abierta por dir.ho Reñor ^e le,vb Por
mi el infrascripto BecrQtario el acta

d 9Presidencia dal FEiior Alcalde doa ^ de la anter?or, que fué aproba a
Antonio Guzmán y Guzmún. ^ firmada por los concurrentes.

Se leyó, aprobó y firmó el acta de ^ D:óse lectura seguidamentP de 1^

la anterior. ^ circ^ilares publicadss en'os Boletír+el

Se leyeron 'as circu'ares publica• ^ o^iciales de ^a provi^cia, recib.doy du'

das^+ 1 I1 l t• •' l d' 1 rante la ú^tima sem^na v Re dió co^. n oH o e ener o^^ca es e ia pro- +•.
vincia, recibidos durante la última ^ nocimiento ŝc la correspondencia de°^

drAemana, y se did cuonta de la correa- pach<^da on ^gual perío^o; que a

ondencia despacha^ía en igual e ^ enterados !os seílores Concejales Y
P ^ • p
ríodo; quedaron entorados loe seHo ^ acordaron su archivo en el de está

Secretaríares concurrentes ordenaren su ar- •y
chivo en el de eeta Secretaría. ^ Con lo que termi^ó la sesión de hoy'

Se dió cuenta dei expediente de au ^ Sesión del dia 27

basta de la 'venta de la naranja exis• ^ Presidencia del eeíior A"calde do4
e

tente en el paseo del Ilano de San § Antonio (3uzmán y Guzmán.
Frauciyeo, que í'ué adjudicuda en 275 Leida por mi e( infrascripto SecrB'
pesetas al mejnr postor do q Ramón I tario el acta d© la anterior fub aPto
Cantos Ro^riguez, de esta vecindad; ^ bada y firmada por los señoree c°n^
quedaron onterados l03 concurrentee ^ currentes. de 1^
ordenando su archivo para su cons• ^ Seguidamenta se dio lectura

eatancia. } circulares de interés pub;icadaa
Socorrer con 4 pesetasá Rosario ;4to• ` los .l3oletinss efcciales de !a províncla'

reno González y con 6 á Concepción recib^dos dura^,te la semana 171t^m^+
Carreto, pobrea de esta vecindad, pa- y también couocimient+^ de la corro9

r
ra que puedan ir á curarse al Hospi ^ pondencia de •pzchada en igual P e•
tal de Sevilla. riodo• qu<^daron enteradoa loa CouC

Se presentó el eatracto de los acaer• # jales presentes y acordaron su ar^,
^

dea adoptado3 por el Ayuntamiento ^ vo en ol de esta Secretaría muntclP
en el paaado mes de Octubre, y ee ^ Se acordó conceder penri.ón da la8•
acordó su envio al sefior Gobernador tancia A Iaabel SáncheL para a^A,
civil para su inaerción en ei periódi• mantar á su pequeHo hijo Jo°é lo

0co oflcial. ría, que percibirá^ cuando en turn
9e aprobb la distribución de fon • sorresponda. el

dos para satisfacer las obligacionea ^ Se dispuao prorrogar el contrat0 d 8nte
de eote mee y que pase al señor Pre- ► m^dico titu!ar don M,^nuel Fao po

r ttemeideLte ordenador de pagoa para aus ^ Calvo, á su instancia y po tp
atyefectas. ^ ilimttado, para la asietancia Br • i9,

ur
Con lo que termin8la sesión de ho^. 1 de los pobrea de eate téraolno J

Ministerio de Cultura 2024



7 DE DICIE^IBRE DE 190b

diccional, p^r haber vencido el hecho
anterior. mente por cuatro aiios el dia
^S de ^eptic^mbre ú?timo, y hallarae el f

^intereeado comprendido en lo precc^p ^
tuado en la inearurción g?neral de ^

'^anidad pública de 12 do Enero de ^
^1904 y que se dé cuentadeeste acuer- "
do á la Junta municipal para que le
preste su aprobación; y una ves efec-
tuado se remita copía de aquel par-
ticular a'ssiior Gobernador civil, Sub
dele^•a.do de medi^ina rle! partido y
anédico interesado.

d7on lo cual t:3rmi;zó la seaibn de es-
te día.

Palma del Rio 2 de Diciembre de
1905 -El Secretario, José Bazo.

El extracto que precede fué npro-
óado por la Cooporación en sesión
mrdinaria de esta día, mandando fue-
`se r©mitido al señor Gobernador civil ^
de la provincia para su inserción en ^
61 f30LET1N OFICIAL de la misma.

'Palma ciel Rio 4 d9 Diciembre de
1905.-1^1 Alcalde, tlntonio Guzmán.

GUADALCA7.AP.

Nám 3305

Don Fnrcando Ló::es 8anchoz, Alcal:e cons-
titncio^el de esta viilT.

Hago sa^ber: q^.ie e! presupuesto or-

dinario formado para el próximo año
de 1906. está de manifiehto en la me-
Aa de Iw Secretaría de este á^7 unicipio,

por término do quince cií.^s, para qu©

durante ellos pueda ser examin.sz.do
por ;oe vecinos y ccntribuS^entes qua

quirrrzn h:^car;o y presenten la^a ro•

clamaciones que crean proceda.^tas.

Guadalcázar 4 de Dlciombre de
1905.-Fernando Lóp3z.-P. S. íll.,
Car:os Garcí:^.

Núm. 3306

Hago sabar: que el padrón de cé •

dulas person:^les fo^mado para el pró-

aimo aíio de 1906, est^ de manifiesto,

por término de ocho dias, para que

durante ellos puedan los interesados

exn.minario y pre,entar 3as reclama•

ciones que crean procedenta:^.

GuudalcAzar 4 de Diciembro de
1905.--Fernando López.-P. S. 81.,
Carlos Garcia.

cargo referido dentro del preciso tér•
mino de tres dias, á contar des^ie el

de 1^^ fecha, ú fiu de que no se íes pue•

da d©ciarr^r incursos eei F^I ^tpremio

da segundo gra;io. Y par^^ q^ze se pro

ceda á dar la publicídad rr^;;lamenta•

ria á estc^ providPncia y zi íncoar el

procetimientu de apremío, entré;ue
se orígiz:a! cou t a recib^3 relaciona•

do^ al ágen^e ejecutivo don ántonio

Baqnero Haertas, el cu^i f1r•m^.rá el
recibi en la fa.ctura que a,^.zeia, en es

tr^ Ali^aidía. B^,f io mando y fi^•mo en

IlornachuFlos ú 2 de Díc.iambre de

190ó.-Et Alcr^ide, Fe^er:,^o C^arcia.=

Lo que se haca púb ico por me^lio
de1 presente advirtiendo qua el plazo
para pagar con el apremio de quo se
deja oxpresado empieza á contarse
desde esta fecha.

Hornachuelos ^ de Diciembre de
1906.••El Recaudador, Bartolomé Va-

lasco.

VILL^VICIOSA

N^zm, 3307

^ ^ L ..^ ^^"^ ^ ^^^' ^-El Secretwrio, Jcsé Bazo. ^

LA VICTORIA ^

^ ám. 3302

Don Jnan Platas S brino, Alcalde coastitu- ^

cional de a ta villa.

Hago saber: que terminado en bo•
-rrador al pad.rón de loti indivíduos su ^
jetos ai itnpuPsto de cédu^as persona- ^

les de et^ta villa, para el año próxl•

mo de ]906, queda expueato al públi ^

co, por térmir.o de quince díRS, para ^

que loe contribuye•utes en él com• ^

Don Juan fiantos I'a^+ntee, Alcalde constit :-
cional de es'a villa.

Ha;o saber: qua laabiéndos® apa
recida en el sítío de Freeno veal, da
este término común, en la finca que
lieva en arríendo e! vecino de eate
pueb!o Jozquín 13arba Gonz^'ez, un

prendidos puedan ex.z.mínarlo y adu ŝ techón y una lochona, ambos negros

cir las reclamACiou©s que estimen
aportunas,

y pelados, con h;erro on tzna do las
na?ettzs v las tins orej^i,s de:^puntadas.

^

CORDOBA

xtim. s3es
Don Al^^jandro Rodrírner y Si va, Jnez de

primers inatanoia de esta ciudad.

Ha.gn Raber: que en este Juz:^ado y
Esc.ribanía del actuariu se ^^i,^utjn au•

^ tes sobre decla<a^•ión dt^ her^^deros
^ abiE^te^atato á inst.^nr,ia de dnn Fran-
1 cieco de Ahis Vázquez y Gótx^ez, co
^ mo cesíouari.o de dofia ^9uria Fran-

cisca, doíia Maria de la Auror•a y do

ña b^Paria Joseft^ Polo Luque y don

^ 1vl.:;nual, daña Maria de ia Sole lad y

^ doña ^taria de los Doloroa Po'o Gua-

ŝ dix, en los cuales y CumDiinn:l0 con
lo que dispone el ar•tículo naveciantna

ochenta y cuatro do la le,y de iEnjui
ciamiento civil, ee anuncia ?;^ muerte

# sin testar do doña Concepción 1'0lo y

^ Cuesta, hi,ja de don Fé^ix ,y ci.otia Jo

k Sefa, naturai de Monti:^a, so tera y

vecina de eata ciudad, do^^de f^lleció

^ el día diez y sei:^ de Enero ĉ el co-

^ rriente aiio, bajo el testamento que

i tenfa otorgado e! diez y ochn de No

^ vieonbro de mil r+ovecicntos dos, ante

^ e? Notario de estr^ capitai c!on Ftan

^ cisco de Pau1a P+^vón, que fué decla-

K ri^do nulo par sentE^nc•ia e,jecutoria,

catoree de Noviembre anteriorh^ f

LaVíctnria 4 do Dic:embre da 190e. ' y como basta eeta fecha se ignora

^J uan Plataa. ^ quien eea el dueiio de dichos semo

POSADAS

1^TÚtn. 3303

Dcn ('a )os Ramos liSe3rano, Alcalde consti-

tucional de eata villa.

HF ► go aaber: que formado el padrón
dr^ cédulas porsonales que ha de regir
en el aiio de 1906, queda egpuesto al
público en la S©cretaría municipat,
por término de o:;ho dfas húbiles, á
fin de que por los contribu3 entes en
él comprendidos se pueñan aducír las
reclamaciones quo á su derecho im-
pnrten.

Posadas 4 de Diciombre rle 1905 -
Carlos Ramos.-Antonio L'ceda, Se
cretario•

CORDOBA

\ úm. 3304

vientes aposar del tieznpo trf^ecurrido
^ deado el 30 de IV'oviemhre último, fe

^ cha de su aparición, se anuncia al pú

f blieo con al fin de que en término de
sesenta dias puedan ser rec?ama^^os

^ en estt^ A1caldf^I por la persona que
^ acredite eu logítimu. procedencia, sin
^ cus o requi.sito y previo el pago da los
^ gastos hechos no serén entregadas.

Villavicíosa 4 de Diciembre de 1905.
t - Juan Santos.
s

^ HORNACHUELOS

^ Núm. 3801
,ec a

^ Don Bart^lomé Yelasco 3orroohe Rocau a
^ doL de lc,s reparcim^eatos de coneam.s y F habi^ndo so'ieititdo ^e les UE^C'YLre he-

9 arbitries de esta vi11a. ^ rederos abintestato de dich,^ reflora,

Hago sabor: que por el señor Atcal• ^ sus Fobrinos carnales dotia ^ñaria

^ de de Psta villa, con facha •L de! ac ^ Franci,ca., doña Marfa de la Aurora

k tual, se ha dictado la si^uiento ^ y doúa ,Yiwri;^ Josefa Po^n y l;uquo y

Aprobado por el Excmo. Ayunta- ^ «Providencia.-D'[ediante no haber j don bianuel, dufia Ma*i:1 cte ^a Solo-

miento t3Q mi presidencia en sesión de ° eatísfecho Su9 cuOtas los contribuyen ^i dad y daña D ^:orea Po^o y Guadix,

^ll10 n^ nrnn.,r..,n.^f.. rin ir•nraana V fri1R- ^ ti1R (^H P. ^t,a inrAlldflrl v S1] tó ► minn- ex t enmo hijoe lo:^ tres primr^res de don

tos que ha de regir en la prógima
anualidad de 1906, queda espuesto al
púbiico en la Contaduria municipal,
por término de quince dfas, para que
durente este plazo pueda ser exami-
nado por cuantas peraonas !o tengan
por conveniente, antes de someterlo
A la deliberación y acuerdo de la Jun-
ta administrativa.

Lo que se pnblica en cumplimiento
de cuanto determina el art. 146 de la
Ley orgánica vigente.

Córdoba 4 de Diciembre de 1906,-
R. Conde.

presados en la relación quo se me ^ Mariar?o y los treg rest^sntes de don

entregó por el 13ec^;u^ador correopnn ^ sntonio Po?o y Cuesta, herrn::nos am•
diente, dentro del plazo hábil que se $ boa de la finada, llamándo:e por el
les señaió en l03 edictos de cobranza

que se fi,jaron en esta ]ncra!idad y en

el BoLr:Tlx OFIOIAL de eata prov^n-

presente á los que ss crern con igual
ó mejor derecbo, para que compa^
rezcan en esto Juzgado ^ rc^ciamarla

cia, con la dehida anticipación, antes ^ dentro do treinta dias, contados des-
ds abrirse al pago respectivo al cuar de su inserción en el BOLTt,T1N OFI•

to trimestre del corriente año de loo QIAL de asta provincia.

eapresados concepto^, quedan incur• Dado an Cbrdaba á cuatro de Di •
eos en el recargo del 6 por 100 de sug ciembre da mit novecientos cinco.-
cuotas, qne marca el art. fi2 de la Ale^jandro Rodríguez y, 8i;va.-EL Es-
Inatrucción de 26 de Abril de 1900, cribano, Teodomiro Fernández.
debiendo satisfacer el principal y re

3

RUTE

lrtLñ^. 33os
Doa Jnan de Dios Cuenca Romero y IIcl^.

Juez de primera instanci. da eata villa y
su partido.

Hago s^ber: que eu este Juzgado g
Escribanfa del que refrenda se sigue^
eapedíente de dominio, inatado á nom--
bre propio por e^ Procurador don Fe-
derico Benedicto Vidó, al objPto de
^ustificar l.a propi5dad d^a la casa sita
en la calle de Prie;o ba ĵa, de esta vi-
lla, señalada con el número veinte,
edificada sobro una eatensión de cua-
trocientas varas cuadra^as 0 sean
trescientos cuarenca y doa metroa
treinta y ocho centímetros cuadrados,
que linda por la d©recha entrando con
otr.a de don Rafael Carrillo; por lat
izquierda y espalda con otra de dont<
Carlos Torres Oniava; que dicho in-
mueble, por el aiio mil ochocientos;
cuarenta y tres, perteneció al presbf-
tero don Mateo Rodriguez Gar^ía, cu-
ra de la iglesia do esta vitla, el cual
la adquiriá por compra del excetentí_
simo sefior don Nl^^nuel Gabiria y Al-
coba; que por faliecimiento do dichol•
seiior cura paaó dichrt. casa, en usu-
fructo vitalício, á su criada Francie-
ca Antonia Rolina Sziez y por muerts
de ésta ó. su sobrino Juiián Caballero
Pedraza, también en usufructo, de-
biendo ser venlida al frxl:ecimiPnto
de éste por sus a^bac^a^, y si hubiere^
fallecido, por el cura más modern^
que hubi.ere en esta ref,^rida vi:la p
por el Síndico de su Ayuntamiento, y
que habiendo adquirido e] co^icitanta
en difer©nt^s participacio^^es e! dere-
recho de usufructo y d^apué^ la nu-

' da propiedad da rNpotido inmueblef
sin que tenga titulo insrmito de dichas
adjudicacionas, y de^eando obtenerlo
por los madios qua pura ello determi-
na la ley Hippteca ia, é inscribir á,
su nombre la propied:^d de l^a expre-
sada casa e^i ol R^^giNtro da la propie-
dad de este partido ee eit;I. y convo.
ca por tercera y última vez á las per-
sonas ignoradas á quiones pudiera,
perjudicar la inscripción solicitada,
incluso las que tengan sobre la finca>
cualquier derecho real, en cumpli-
mianto de lo que pr^^ceptúa el articu-
lo cuatrocientos cua,tro de la citada.
ley Hlpotecaria, para que durante et
término que el mismo expresa, y á
partir del vainte y tres de Junio últi-
mo, que se insertó est3 edicto por vez
primera, puedan comparPcer ante es-
te Juzgado á exponer lo que á su de•
recho pudiera coavenirles.

Dado en Rute á primaro de Diciem•
bre de mil novecientos cínco.-Juan
de D;os Cuenca Romero. - Ei Escriba-
no, Maximino L. H:rnando.

CORDOBA

Nt^m. 3312

Cédula de citación

El señor Juez de inst^°ucción de es-
ta capital, en providencia d3 hoy, dic-
tada en sumerio que se;igue por via•
jar sin billete desde Córdoba á To-
rres-Cabrera, Rafael Marifn Bdercháe,
vecino de Granada, y cuyo actual pa-
radero se ignora, ha mandado he ci•
te á dicho indivíduo, para que en el.
término de diez ,dfas, A contar deed^
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^ BOLFTI:c^ O1^ICIAL DE Ll PBOVINCIA DE COliTiOBA

:
la insercibn dA ^a preAetA ^n la Gacsta se ha dictado, por Ia Teeoreria de Ha• PARQU^, AD^[NT^TRATIVO `
de Mudrid Boletines o^iciales de es• cienda de es!a roviden• ^rovincis la ^y p , p DE SUMINISTKO DE CÓRDOBA

éta pravincia y de la de Granada, com• cia Figuicnt^: ^
parezca r°nte e^te Juzgado, situado en ^ Providercia. -- Mediante no haber ^ Núm 3275 ^la ca11e Gón^ora,para recibirle decla• satisfPCho sus cuotae los contribuyen ^

^SUBSISTENOIASración en indicado eumariu;hajoaper tes egprc^yados en la precedente rela•
dentra de ios p}azos hábile^: que Se convoca á concurso de postorescibímiF nto de que si no comparece le cíón ^,

parará el perjuicio á qu^ haya lugar. f ed aeSalaron en 1os edictoa de cobran- ^ para el dia 13 del actual, á la hora de ^
ŜCórdoba seia de Diciembre de mil za que sc fija.ron en la respectiva loca las doce paI•a la adquisición de ]os ^,

novfcientos cinco. E+ Escribano: Por tilidad con la debida anticipación, an- articulos sigu;entes:
mi compañero eeñor A'lc^ntero, Teodo- ^ >tes de abrir ei pr^go de dicha contr^bu i
miro Fernándt z. ción, corre^pondiente al cuarto tri- Articulos y condiciones de cada uno

^
^

mestre del pr•esente año quedxn in• Leña: de jaras y seca^

^
, .

MONTILLA curaos en el rccargo del6por 100 so- I Cebada: buena granada y limpia
^

, ,
Núm. ;310 bre aus respectivas cuctas, que marca sin ti^•rra, piedras ni semillas eztra-

Don AngPl Urtega y Tril)o, Jnea mnnicipel el art. 4? de . ! a Iustrucción de 26 de ñas, sin humedad ni mal olor, y su

1

^ in^eriuo de instrncción por iodispoeición
del propietario.

Por el presente se cita el celo de
#odas las autorídhdes y agentes de la
pol^cia judicial para que procedan ^
ordenar y practicar, re=pectivamen-
te, diligencias de invr stigación para
la busca de dos cadenas de hiFrro de
doe metros ^ diez centimetros de lar-
go cada una, formando deslabonee pe•
quefios de tres centimetros de grueso,
las cuales fueron sustraidas del paso
{^ nivel, ki!ómetro cincuenta treacien-
tos treinta ,y uno de la linea férrea de
Córdaba á D^l^,laga, en t8rmino de es-
ta población, el dia catorce dt No-
viembre >x'timo, pro^ediendo, en su
caso, á la intervención de dichas ca-
denas y detención de st^s poeeedores,
ei no acreditan su le^itima adquisi•
ción; pue$ así lo tengo mandado en
providencia de esta fecha en la causa
que instruyo con el Pgpresado motivo.

Dado en Montilla á cinco de Di-
ciembre de mi! nove^ientos cinco.-
Angel Ortega.- El actuario, Juan
lieina.

JAEN

Núm. 3299

Don Anto^io Mornlea P^ieto, Teniente Co-
ronel, primer Jefe d61 Quin+o depóaito de
reserva de artil(ería ccn residencia en ea!a
capital.

Por el presente hago saber á todos
los seíiores dlcaldes Presidantea de
los Ayuntamientos que comprendan
ia jurisdiccidn de esa provincia, que
con objeto de poder cumplimentar lo
ordenado por la autcridad superior,
ee sirvan remitir á esta dapandencia
relación nominal de )as clases é indi•
víduos del arma de artilIeria que en-
contrándose en situación de segunda
reserva pertenecientes á los reempla-
zos de mil ochocientos noventa y cua^
tro al mil ochocientos noventa y ocho,

hayan a5ado la re-ambos inclusive p,
vista anu :l reglamentaria ante di• .
chas autoridades y comandantes de
loa puestos de la Guardia civil de la
indicada provincia.

Dado en Jaén á cinco de Diciembre _
de mil novecientos cínco.-Antonio ^
Moralea. ^

- - -- - - --- -- ---- -- _ .

^gcccia cjccut^Ya ^e coasumos
DE CORDOBA

Núm. 3297

^17ICT0

,Dan Joeqnín Collák p Sánz de Arteaga. Agen-
te rec•andredo-r de )a Administracibn de con-
anmoe, en arriendc, de abta capital.

I3ago saber: que con fecha de hoy

Abril de 1900, en la inteligencia de
que si en ©1 término de cinco días no
eatisfacPn los morosoa el principal y
recargoa refaridoa, se ezpedirá el
apremío de segundo grado. Aaí lo
mando, firmo y sello con el de esta
Teaorería, cn s;óa•Úoba á 2 de Diciem-
bre de 19G6.- H:►v una rúbríca.-El
Tesorero de Hncienda, Guil!ermo da
la Bdotida.-lf.ubricado y sellado.^

7 en cumplímiento de lo que dispo•
ne el art. 52 de la referida Instruc-
ción, se pubiica el presente edicto,
con objeto de que la providencia pre-
inaerta tenga la mayor publicidad
poaible.

Córdoba 2 de Diciembre de 190G.-
El Agente Recaudador, Joaquín Co•
Iláy.

f^^rica mi^ifQr ^e ha^inas de ^^r^c^a
Náro. 3276

JUNTA ECONÓMICA.-ANUNCiO

Se convoca pcr el presento rí con•

curFO de postorE s para el dia 16 del

actual, á las quince horas, para la ad•

quisición de lcs articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.a clase, del pais, bien
limpio, exento de semiilas egtrañas,
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos y en papel del
sello de la clase 11.`

•Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones eapresadas, pa•
ra 1o cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros !os
que suscriban para juzgar en el acto
sabre la aceptación da las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El psgo se hará
en ca?derilla.

con un

peso ha do ser el corriente de la de
primera c:ase en lA localidad.

Paja: de trigo y cebada y de las
condicion$s de !a que ganeralmente
se emp;ee en esta plaza para alimen-
to del ganado.

Será desechada toda oferta que no
reuna lag condiciones eapresadas, pa•
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación da las proposiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritoa.

Córdoba 2 de Dicíembre de 19U^.-
El Comisario de Guerra, Director,
Gustavo de la Fuente.

UTENSILIOs

Se convoca á concurso de poatores
para el dia 13 del actual, á la hora de
ay doce, para !a adquisición de los
artículos siguientes:

Artic2clos y condiciones de cada uno

Petró:eo: do prímera clase.

Carbón vegrta!: de buena calidad,

de canutillo, tronco ó crpa de encina,
bien quemado ,v seco.

Jabón: de aceita de oáiva.
Leña: de olivo y completamente

seca.
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones egpresadas, pa-
ra lo cual eo presentarán muestras
por los postoros, aiendo úrbitra la
Junta para juzgar en ei acto sobre ]a
aceptación de !as propoyiciones, aun•
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 2 de Diciembre de 1905.-
El Comisario de Guerra, Director,
Gustavo de la Fuente.

^^^^I^^ ^!^ ANUNCl^^

^Aá apcsyo dQ la advertenoia
1^ que se hace en la cabeza de este

10 por 100 ^ periódico oficial, y para mejor in-

Córdoba 2 do Diciembre de 1905.
-El Depositario de efectos, Mariaao
de Santt^na.-V.° B.°: Eí Director,
Juan N. Gutiérrez.

NoTA.-A1 veriiicar los pagos se
deducirá a! importe del 1 por 100 de
impuesto para el Tesoro y recargo
transitorío.

OTRA.-Los vendedores del articu•
lo satisfarán á la 1=Iacienda la contri-
bución industrial de que trata el ar-
tículo 33 del Reglamento aprobado en
11 de Abril de 1893.

teligencia do cua,ntos en el or-
den oficial ó particulaY pabliquen

^ anuncios, sea cual fuere su pro-
^ ceclencia, s® insortan á continua•
^ ción varios artículos del Real de•
^ creto da 26 de .Abril úitimo:

^ Art. 8.° En los pliegos de con-
^ diciones se consignarán necesa-
^ riamente, ©ntre otras, la obliga-

cián del rematante de pagar los
^ an^.zncios, honorarios devengados

y suplem®ntos adelantados por el

sione la subasta y formwlizació>a-
del contrato.

Art. 9.° El aaruncio habrá de

corat^ener los pliegos áe condieio•
nes del cantrato, siempre qu® la.
cuant,ía total de ésts exceda de^
60.000 pesetas.

Art. 23. La^ Corporacioneer
provinciales y munic;.pal®s abo-
naráo., en primer término, al No-
tario ó Notarios que a^.^toricel^:
las subastas, los derecho:^ por
s^llas devAngados y los suplema^.-
tos adelantados por los mism ••
asi como los derechos cle inser-

^ oión de los anunc;ioe en los pe--
1 riódieos oficiáles, cuidando de re-

int©grarse deI rema;;anta, si lo
hubiere, del importe total de loa
referidos gastos, de cuyo casga
sen, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

La^e Corporaciones provincía-
ies y municipal©e no procederán
al otorgamiento de la escrituta
de los contratos en que tal ins
trunasnto público ae exíja, si^
que, en el gcto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar°
do de laaber constituído la fianza
definitiva,

L^ la in^^renta dPl "Diario d^`
Córdcba^ Letra^ios 1$, se ha11a>t:^^
d® v©nta los impre^os siguientes:

P.^^S^7PIT.^S^.^^JS
L^S ^^^J^.^.S

para ia coll^pra y- venta de cabaw^
lldrías.

Cédulas de aprem.i^i
de segundo gra^3r con arreglo ^-
la Instrucción ^ie 26 de A.bril dg^
1900.

RJJPi^R i ^^Y.iJN^^f

da consumos y lista cobratoria,

RLCIBOS
para la cobranza del impuesto a$`^
consumos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^

L®S LIRR®S
borradores de Ingresos y (^astos>^

.A^P:^N ^^C^
á los arr^illaramientos d® rústica 1^
urbana.

List^,s de e^•b^,^qu^
con arreglo al últilno modelo.

RELAC^^NE S
para el empadronamiento de Jn'
rados.

Notario ó Notarios que autoricen ^
1 Ia suhasta, ®scrituras, y en gane•
^ ral, toda clase de gastos que oca^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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